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OFICIAL 
DE DA P^OYINGIA DB MADRID 

l U V K H I F . V O I t I H P O I T 4 I T K 
L n leyes, ordenes r anuncios qne hayan de infartarse «a los Bo-

termas OrioiALasae han de mandar al jefa politicereopecflyo, por 
t ayo conducto io paaarán alea editora* do loa mencionado* porto* 
4l*or-

(Real orden do 6 do abril do 1588.) 
te publica todos lo* diai, excepto loa domingo*-. 

OFICINAS PRLIGR08, S, *ntrwi«.«lo derecha 
TRLRKOMO t.Wl—APARTADO 8W 

H B o ía* A D O O R T D R TIR1 1 

're)«la> ém • s a a c r l p e l o i 

Cintro» oftt taitt. Un e»ta capital, llevado a domicilio, T60 peaeta* moa» 
• aaloa; (ñora do ella, S'M al me*, 10*60al trimestre, 21 al semen» y 42 por nn afio. 

Particular»* Ra esta capital, llevado a domicilio 12 peseta* trimestre, 34 
al semestre y 48 al alo, y fuera da olla, 16 al trimestre 80 al semestre y 60 al aBo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L S T I I , calle dsPell-
f roa, 3, entresuelo derecha.— "ñera de eata Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo do abono en 
letrade fácil cobro; 

T i m n D B i i « K B i i e - c e 
Anuncio* procedente» de la Exeelentíaiata 

Dipntaoión provincial, linee o tracción. . . 
Idem judiciales (.fracción 
Idem oficiales Id. id 
Idem partionlar 

aeee* •••*. 
0 60 
1 00 
0 90 
1 60 

Niimero suelto. 50 céntimos. 
A par ti colara* , 00 céntimo» 

P a r t a o f i c i a l 

PtUIDIICll III CMSIll llflIlSTIII 

9a Majestad el Rey Don Al fon" 
ee X I I I (q. D . sr.\ Sn Majestad la 
«íelna Dofla Victoria Eugenia, y 
33 A A . R l t . el Príncipe da As tn r i a t 

•a Infantes, oonttnúan l i u novedad en 
se Importante salnd. 

Do igual beneftoio distratan las do-
m i s parsonae de la A uguate Rea l F a -
m i l l a . 

Qobierao Civil 
Inspección provincial de Sanidad 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Ministro do la Go

bernación me comunica la siguiente 
Real orden: 

Exorno. Sr. : Vista la solicitad eleva 
da a este Ministerio por D . Pablo Mo
reno, D . Isidro Sanz, D . Ceferino Va

quero, D . Leandro Aguilera y D . Ja i 
me Aragón , en nombre y representa
ción de los drogueros, que se conoeda 
nueva prórroga para que entro en v i 
gor el Reglamento de especialidades 
farmacéuticas ínterin no sea resuelta 
en foma definitiva la reclamación for
mulada sobre interpretación de dioho 
Reglamento y mis singularmente so-
i>re aplicación o modi ficació: del ar
tículo 21 del mismo; 

Considerando q u e en efecto está 
pendiente de resolución algunas reda
maciones, entre ellas la que es objeto 
de la preeente petición, por que es ne
cesario que dictaminen los Cuerpos 
consultivos de la Administración, tra-
tándos i oomo en este caso de cuestio
nes de carácter técnico; 

Considerando que estando p a r a 
cumplirle el últ imo plazo concedido 
por la Real orden de 23 de marzo de 
1922, es preciso prorrogarle en tanto 
quedea resueltas 1 a s reclamaciones 
existentes. 

S. M . el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer se amplíe el plazo conce

dido por la Real orden de 23 de mar
zo de 1922 para que puedan seguir 
vendiéndose las especialidades en la 
iorma que vienen haciéndolo, antes de 
6 demarco de 1919, hasta que se re-
snelvan las reclamaoiones pendientes 
sobre la intrepretaoión delReglamento 
para la elaboración y venta de las es
pecialidades farmacéuticas. L o q u e 
digo de Real orden a V . E . para su 
oonocimiento, el de los solioitantes y 
demás'efectos. 

Lo que se haoe público en este pe
riódico ofioial para conocimiento de 
los intei osados, de los que se ignoran 
en este Centro el domicilio respectivo. 

Madrid, 10 de julio de 1922. 
E l Gobernador, 

E loy Bullón. 
(Núm. 1.880). 

4 . 1 D i v i s i ó n i í ' o l ú g i c o - F o P E u t a i 
SERVICIO DE PESCA FLUVIAL D E LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Relación de las licencias de pesca 
expedidas por esta División durante 
el pasado mes de junio. 
Número de las licencias, fecha de las 

mismas, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 
4 1 2 , 1 ° de junio de 1922, D . Ju l i án 

Martín Fernández, de 50 afios, Ma
drid, jornalero. 

.413, 1.°, D . Ermudino Hernando 
Sanz, de 32 afios, ídem, íd. 

414, 2, D . Jesús de la Orden Var
gas, de 38 anos, ídem, id . 

416, 2, D. Ildefonso Rodríguez Gu
t iérrez, de 39 afios, ídem, empleado. 

416, 2, D . Antonio Lolo, de 32 afios, 
ídem, jornalero. 

417, 2, D. Manuel Caballos Escale
ra, de 28 aüos, ídem, íd. 

418, 2, D . J O F Ó Martín Bastida, de 
31 afics, ídem, ajustador. 

419, 2, D . Antonio García Rodri
gues, de 33 afios, ídem, jornalero. 

420, 2, D. Rosario de Aragón Ca
rretero, de 47 afioH, Aranjuez, co-
meroio. 

421, 2, D . Rafael Amor Sotillo, de 
23 aflos, MadrH, jornalero. 

422, 2, D. José Orsi Fallóla, de 60 
afios, idem, oooinero. 

423, 3, D . Pedro Vázquez Parron-
do, de 46 afios, idem, jornalero. 

424, 3, D . Miguel Oerdefio Sánohez, 
de 24 afios, ídem, i d . 

425, 3, D . Claudio Bravo Suárez, 
de 26 años, Aranjuez, ídem. 

426, 3, D . Gregorio Robles Terre-
jón, de 30 afios, Madrid, ídem. 

427, 3, D . Antonio Fernández Hom
brados, de 87 afios, ídem, i d . 

428, 3, D . Guillermo Be l l , de 18 
afios, idem, estudiante. 

429, 5, D . Raimundo Irigaray Ro
mero, de 63 afios, ídem, industrial. 

430, 5, D. José Catalán Samper, de 
62 afios, ídem, jornalero. 

431, 6, D. Manuel González, de 4 i 
afios, í l e m , íd. 

432, 6, D . Andrés Fernández Arro
yare, de 39 afios, ídem, íd. 

433, 6, D. Pascual Rodríguez Nú
fiez, de 42 afios, ídem, maestro de 
obras. 

431, 7, D . Franoisoo Danr i la Carbo-
nel l , de 51 afios, ídem, empleado. 

435, 7, D . Eugenio Velasco Sanz, 
de 52 afios, Gargantilla, labrador. 

436, 7, D . Daniel L?ón Duran, de 
58 afios, í l e m , id . 

437, 7, D . Enrique Iruela Mario, 
de 39 afios, Madrid, fotógrafo. 

438, K, D . Antonio Gonaálea Soto, 
de 49 afios, ídem, industrial. 

439, 8, D . José Porrillos Caflas, do 
50 afios, ídem, carpintero. 

440, 8, D . Pedrb Alcázar Rodrí
guez, de 34 aflos, ídem, jornalero. 

441, 8, D . Juan de Miguel Casado, 
de 52 aflos, ídem, oomercio. 

442, 8, D . Dionisio Martínez Blas 
de 60 afios, ídem, jornalero. 

443, 8, D . Francisco Barberiola Ma
teos, de 47 afios, ídem, oomercio. 

444, 8, D. Pedro Gillermo G i l , de 
16 afios, ídem, jornalero. 

446, 8, D. Podro Pasadé Alvarez , 
de 31 r»fios, ídem, íd. 

446,8, D. Alberto Bragalat Pas
cual, ríe 41 aflos, ídem, íd. 

447. 8, D. Antolín Fosg, de 5J afios, 
I Alcalá de Henares, ídem. 

448, 8, D . Adelino Oltra Calabuig, 
de 42 aflos, Aranjuez, ídem. 

449, 9, D. Manuel Alonso León, do 
51 afios, Madrid, ídem. 

450, 9, D . Alfredo Lspuente López, 
da 37 afios, idem, íd. 

451, 9, D . Emi l io Roldan Soler, de 
38 afios, idem, íd. 

452, 9, D. Vicente Ferrer Sáinz, do 
33 afios, ídem, empleado 

453, 10, D Isidoro Barrera Mart ín, 
de 58 afios, ídem, jornalero. 

464, 10, D . Ceferino Velado Igna-
bel, de 31 afios, Aranjuez, militar. 

465, 10, D . Franoisoo Calera He-
rranz, de 38 afina, Madrid, jornalero» 

456, 10, D . Luis Gomara Balanza, 
de 42 aflos, ídem, empleado. 

457, 10, D . Juan Cano de la Rosa, 
de 36 afios, ídem, jornalero. 

468, 12, D . Jul io de Madariaga To
ledano, <l-> 14 afioB, ídem, estudiante. 

459, 13, D. Ju l ián de Madariaga 
Kegul, de 69 aflos, ídem, farmacéu
tico. 

460, 13, D. Joaquín Lozano Rodrí
guez, de 30 afios, idem, empleado. 

461, 14, D. Víotor Joan Plato Ve-
lasco, de 26 afios, íd*m, jornalero. 

432, 14, D . Franoisoo Sáinz de la 
Masa, de 58 afios, ídem, montero. 

463, 16, D. Alonso Alvarez de To
ledo, de 17 afios, ídem, estudiante. 

464, 16, D . Vioente Salinas Cafiete, 
de 37 afios, ídem, jornalero. 

465, 16, D . Santos Crespo Rabio, 
de 67 afios, San Mart ín del Río, far
macéutico. 

466, 16, D . Franoisoo Salas Rupé-
rez, de 24 afios, Aranjuez, jornalero. 

467, 17, D . Franoisoo Velaaco Uso-
da, de 26 afios, Madrid, ídem. 

468, 17, D. José Iveas Cano, de 36 
aflos, Médico. 

469, 17, D. Alfredo Tortosa Cáma
ra, de 42 aflos, Vallecas, propietario» 

470, 17, D . Rafael Gómea Coromi-
nas, de 52 afios, Madrid, Abogado. 

471, 17, dofia María Gómea Coro-
minas, de 54 aflos, ídem, sus labores. 

472, 19, D . Pascasio Román, do 28 
afios, G íme la de la Cebolla, jornalero. 

473, 24, D . Carlos Merino Eoheva-



V i e r n e a 14 de j u l i o <U t i j j i' y f 

rría, de 49 afios, Madr id , Lioenoiado 
en Filosofía y Letras. 

474, 24, D . José Baos Belda, de 39 
afios, Valleoas, jornalero-

473, 24, D . Felipe Garoía Soriano, 
de 75 afios, Getafe, ídem. 

476, 24, D . Emi l io Lópea Blanco, 
de 92 afios, Madrid, empleado. 

477, 24, D . Herminio Risueño V a -
lencoso, de 29 aflos, idem, jornalero. 

478, 24, D . Vicente Solano Mart ín, 
de 33 afios, ídem, i d . 

479, 24, D . Roque Rizo Sánohez, de 
50 aflos, idem, id . 

480, 24, D . Manuel Pujol Soler, de 
14 afios, idem, estudiante. 

481, 24, D . Constantino García 
González, de 33 afios, ídem, cocinero. 

482, 24, D . Vioente Baus Belda, de 
30 aflos, ídem, jornalero. 

483, 24, D . Gregorio Busto y Do
mínguez, de 53 afios, idem, artista de 
circo. 

484, 24, D . Ismael Caballero Rodr í 
guez, de 32 afios, ídem, jornalero. 

485, 24, D . G i l Baquedano Aguado, 
de 33 afios, idem, alabardero. 

486, 24, D . Mariano Callejo Vélez, 
de 47 afios, Lozoya del Val le , comer
ciante. 

487, 24, D. Fernando Fernández, de 
32 afios, idem, jorna'ero. 

488, 24, D. Gregorio Matesanz Gar
cía, de 40 afios, Pini l la del Val le , 
idem. 

489, 24, D . Gustavo Hollanaert 
TJceda, de 41 aflos, Aloalá de Hena
res, viajante. 

490, 24, D . Vioente Beruaga Ros i 
l lo , de 44 afios, Madrid, comercio. 

491, 24, D. Francinoo Esteban To-
rralba, de 43 aflos, ídem, íd. 

492, 24, D . Miguel Gómez Euge
nio, de 38 aflos, ídem, sastre. 

f 493, 24, D . Federioo Sawa Salazar, 
de 36 afios, idem, propietario. 

494, 21, D . Mariano Rubio Cea, de 
45 afios, ídem, jornalero. 

495, 24, D . Manuel Buróes Clasijo, 
de 41 años, idem, íd. 

496, 24, D . Angel Aparicio Bravo, 
de 39 afio», idem, íd. 

497, 24, D . Nicolás A l i a Sánchez, 
de 33 afios, ídem, íd. 

498, 24, D . Fél ix G i l Reina, de 37 
afios, ídem, industrial. 

499, 24, D . Franoisoo Barrio Mora, 
de 34 afios, idem, jornalero. 

600, 24, D. Eduardo Flores Ortiz, 
de 48 afios, ídem, grabador. 

601, 24, D . Francisco Martín Blas, 
de 49 afios, idem, comerciante. 

502, 24, D . Fidenoiano Mufioz Arce , 
de 31 afios, ídem, jornalero. 

603, 26, D. Timoteo de Haro Palo
mares, de 81 afios, Aranjuez, ídem. 

604, 27, D. Vicente García de Die
go, de 41 aflos, Madrid, Profesor. 

505, 27, D. Neotor Armada Escobar, 
de 40 afios, ídem, jornalero. 

506, 27, D . Alberto Croz Megías, 
.de 45 afios, idem, íd. 

607, 27, D . Jul io del V a l Eoheva
rr ía , de 52 afioa, ídem, íd. 

508, 27, D . Fidel Sanz de Torres, 
de 45 afios, i l e m , Abogado. 

509, 28, D. Francisco Fernández 
Barrios, de 42 afios, ídem, propietario. 

510, 28, D . Leoncio Sana Esteban, 
de 17 afios, idem, estudiante. 

511, 28, D . Camille Chastruise, de 
32 afios, ídem, modisto. 

512, 28, D . Salvsdor Oorreoher Ga
llarte, de 35 afios, Aranjuez, jornalero. 

513, 28, D . Federico Masé Bafios, 
de 60 aflos, Madrid, empleado. 

614, 28, D . Fél ix Tafalla Malo, de 
71 años, idem, portero. 
' 615, 28, D . Clemente Santos Sán
chez Ríos, de 24 afios, Aranjuez, jor
nalero. 

516, 28, D. Ignacio Sánchez Ríos-
Sánchez, de 14 afios, idem, id . 

517, 28, D . J o s é María Sánchez 
Lausada, de 39 aflos, idem, i d . 

518, 30, D . Enrique Ortiz Vara , de 
31 afios, Madrid, ídem. 

619, 30, D . Esteban Perea, de 78 
afios, Buitrago, ídem. 

520, 30, D . José Morales Montijano, 
de 70 años, Madrid, ídem. 

531, 130, D . Juan Bernadal Cliraén, 
de 62 afics, ídem, id . 

522, 30, D. SUto Mendieta Campos, 
de 35 afios, Aranjuez, ídem. 

Madrid, 3 de julio de 1922. 
v E l Ingeniero Jefe, 

Firmado. 
(Núm. 1.834) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DKL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo quedar a disposición del 
Ayuntamiento de Mufiovero el impor
te del depósito de la Caja general, nú
mero 244.742 de entrada y 95.848 de 
registro, de 15.000 pesetas nominales 
de Deuda amortieable al 5 por 100, 
constituido pov D . Benito Mufioz Pas-
oual, para garantir a D . Antonio de 
Antonio Mátamela, en el contrato de 
los aprovechamientos de resinas co
rrespondientes al primer deoenio del 
eegundo periodo do la ordenación del 
monte «Vadillo y Cabezada», de los 
propios de Mufiovero, a disposición 
de la Direcoión general de Agr i cu l 
tura, Minas y Montes, esta Direc
oión general, en cumplimiento de lo 
maroado en el artículo 48 del Regla
mento de la Caja general, ha acor
dado se anule el resguardo del depó
sito de referencia quedando sin nin
g ú n valor ni efecto. 

Madrid, 7 de julio de 1922.—El D i 
rector generhl, Juan Rodenas. 

(Núm. 1.848) 

PRQVIOFNCIAS JUDICIALES 
Júzganos ds primara Instancia 

• C E N T K O 
González Martínez (Jo?ó), natural 

t de Vélez Hubio (Almería), de eetado 
¡ soltero, pr< fe^ión jornalero, de diez y 
¡ ocho años de edad, hijo natural de G i -

nesa, domiciliado úl t imamente en la 
calle de la Princesa, núm. 16, proce
sado por robo en causa núm. 655-921, 

| comparecerá, en término de diez días, 

ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito del Centro, Secretaría del se
ñor Pando, al objeto de ser reduoido a 
prisión, bajo apercibimiento de parar
le el perjuioio a que hubiere logar en 
dereoho y ser declarado rebelde. 

Madrid, 1.* de julio de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Lodo. Rafael Lópea de Pande. 

( J B . - l . l l 2 ) 

Moreno Lópea (Francisoo), natural 
de Ayllón (Segovia), de estado solte
ro, profesión carpintero, de diea y 
oeho afios de edad, Lijo de Franoisco, 
procesado por hurto en causa número 
1.083 de 1921, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaria del Sr. López de Pando, al ob
jeto de ser reduoido a pris ión, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuioio 
a que hubiere lugar en dereoho y ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 3 de julio de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(B.—1.116) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
Por el presente se saoan a pública 

subasta, con la rebaja del veinticinoo 
por ciento de la tasación pericial, va
rios mnebles, géneros y efeotos que 
han sido valorados en seiscientas cin
cuenta pesetas, y para ouyo remate se 
ha señalado el día veintiuno del ac
tual, a las diez y media, en el Juzga
do munioipal del distrito del Congre
so; advirt iéndose que, para tomar par
te en aquéllas, deberán los lioitadores 
consignar el diez por ciento de la oan
tidad que sirve de tipo a la misma, y 
que las posturas que se hagan habrán 
de cubrir las dos terceras partes de 
esta última, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Dado en Madrid , a ooho de julio de 
mil novecientos veint idós. 

E l Juez municipal, 
Franoisoo Marcos Pelayo. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Federico Ularquí . 
(C.—100) 

Por el presente se tacan a públioa 
subasta, oon la rebaja del veintioinco 
por oiento de la tasación pereoial, va
rios muebles, jéneros y efectos que 
han sido valorados en seisoientas cin
cuenta pesetas, y para cuyo remate se 
ha señalado el día veintiuno del m*s 
actual, a las diez y media, en el Juzga
do municipal del distrito del Congreso 
advirtiendose qne, para tomar parte 
en aquélla,deberán los licitadores oqn-
signsr el diez por ciento de la oanti
dad que sirve de tipo a la miam*, y 
que las posturas que se hagan habrán 
de cubrir las dos terceras paites de 
esta últ ima, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

I Dado en Madrid, a ooho de ju l io de 
m i l novecientos veint idós . 

E l Juez munioipal, 
Francisco Maroos Pelayo. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Federioo Ularquí . 
(O.-101) 

Por el presente se sacan a públ ica 
subasta, oon la rebaja del veintioinco 
por oiento de la tasación perioial, va
rios muebles géneros y efectos que 
han sido valorados en seisoientas cin
cuenta pesetas, y para ouyo remate 
ee ha señalado el día veintiuno del 
aotual, a las diez y media, en el Jua
gado munioipal del distrito del Con
greso; advirtiendose que, para tomar 
parte en aquélla, deberán los licitado-
res consignar el diez por oiento de l a 
cantidad y que sirve de tipo a l a 
misma, y que las posturas que se ha
gan habrán de cubrir las dos terceras 
partes de esta ú l t ima, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a ooho de julio de 
mi l noveoientos veintidós. 

E l Juez mnnioipal. 
Francisco Maroos Pelayo. 

E l Seoretario, 
P. H . 

Federioo Ularquí . 
(C—102) 

Por el presente se ssoa a pública su
basta, por el precio de la tasación peri
cial , una máquina para ceser sistema 
«Sínger>, que ha sido valorada en se
tenta y cinoo pesetas, y para ouyo re
mate se ha señalado el día veintiocho 
del oorriente mes, a las diez y media, 
en el Juzgado munioipal del distrito 
del Congreso, oalle del León, cuarenta 
y cuarenta y dos, prinoipal dereeha; 
advirt iéndose que, para tomar parteen 
dicha subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente el diez por 
ciento de la oantidad que sirve de t i 
po a la misma, y que las posturas que 
se hagan habrán se oubrir las dos ter-
oeras partes del avalúo, sin ouyos re
quisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a tres de julio de 
mi l noveoientos veintidós. 

E l Juez Munioipal, 
Francisoo Marcos Pelayo. 

E l Seoretario, 
P . H. 

Federioo Ularquí . 
(0.—103). 

Por el presente se saoan a públioa 
subasta, por tercera y úl t ima vez, sin 
sujeción a tipo, varios mnebles que 
han sido tasados peri'ialmente en 
oiento noventa pesetas, y para cuyo 
remate se ha señalado el día treinta y 
uno del corriente mes, a las diez y me
dia, en el Juzgado munioipal del dis
trito del Congreso, oalle del León, 
cuarenta y cuarenta y do?, cuarto prin
oipal; advirtiéndose que, para tomar 
parte en dicha subasta, deberán los l i 
citadores consignar el diez por ciento 
de aquella tasación, sin cuyo requisito* 
no serán admitidos. 
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Dado en Madrid, a tres de julio de 
mil novecientos veintidós. 

E l Jnez municipal, 
Francisoo Marcos Pelayo. 

E l Seoretario, 
P . H 

Federioo Ularquí. 
(O.-104) 

Por el presente se saoan a pública 
subasta por segunda vea, y oon la re
baja del veinticinoo por oiento de la 
tasaoión perioial, varios muebles quo 
han sido valorados en oiento cincuen
ta pesetas, y para ouyo remate se he 
señalado el día veintiocho del actual, 
a las dios y media, en el Juzgado mu 
nioipal del distrito del Congreso, ca 
lie del León, ouarenta y cuarenta y 
dos, prinoipal; advirt iéndose que, para 
tomar parte en dicha subasta, deberán 
los lioitadores oonsignar el diez por 
oiento de la oantidad que sirve de tipo 
a la misma, y qne las posturas que se 
hagan habrán de cubrir las dos terce
ras partes de esta úl t ima, sin ouyos 
requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a tres de julio de 
mil noveoientos veintidós. 

E l Juez municipal, 
Franoisco Maroos Pelayo. 

E l Seoretario habilitado. 
Federioo Ularquí. 

(C—106) 

Por el presente se sacan a públioa 
subasta por segunda vez, y oon la re
baja del veinticinco por oiento de l a 
taBaoión perioial, varios mobles, que 
han sido valorados en ochenta y oinco 
pesetas, y para cnyo remate se ha se 
fialádo el día veintiocho del mes ao
tual, a las diez y media, en el Juzga
do municipal del distrito del Congre
so, calle del León, ouarenta y ouaren
ta y dos, prinoipal; advirt iéndose que, 
para tomar parte en dicha subasta, de
berán los lioitadores oonsignar el dies 
por ciento de la cantidad que sirve de 
tipo a la misma, y que las postura" 
que se hagan habrán de cubrir las dos 
terceras partes de esta últ ima, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a tres de julio de 
mil noveoientos veintidós. 

E l Juez manioipal, 
Francisco Marcos Pelayo. 

E l Secretario habilitado, 
Federico Ularquí . 

(C. -106) 

Por el presento ge saoan a públioa 
subasta por segar.-la vez, y con la re
baja del 25 por 100 de la tasación pe
ricial, una máquina de coser sistema 
«Sínger», valorada en 85 pesetas, y 
para cuyo remate se ha sefialado el día 
veintiocho del actual, a las diez y me
dia, en el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, calle del León, 40 
y 42, principal; advir t iéndoseque,para 
tomar parte en la aubasta, deberán los 
lioitadores consignar el 10 por 100 de 
a cantidad que sirve de tipo a la mis-
a, y que lan posturas que se hagan 
abrán de cubrir las dos terceras par

tes de esta úl t ima, sin ouyos requisitos 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid a 3 de julio de 1922. 
E l Jues Manioipal, 

Franoisoo Maroos Pelayo. 
E l Secretario habilitado, 

Federico Ularqní. 
(C .-107) 

Tesorería de Hacienda 
ee l a p r o v í n o l a * • M a l í i i 

E l Recaudador de la Haoienda de 
la Zona quinta de esta Capital, hacien
do uso de las facultades que le con
fieren el art. 18 de de la Instrucción 
para el servioio de las recaudación de 
26 de abril de 1900, ha nombrado 
auxiliar a sus órdenes para la cobran
za de la contribuciones en BUS dos 
período*» voluntario y ejecutivo, a don 
Juan Antonio Gervás Cabrero. 

Lo que se hacs saber por medio del 
presente anuncio para oonooimiento 
de loa contribuyentes y autoridades 
respectivas oomprendidas en dicha 
Zona. 

Madrid, 12 de julio de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi . 

Ayuntamienlo de Madrid 
T e n e n c i a de Alcaldía d e l 

d i s t r i t o de Chamberí 
D . José Camacho Moya, Teniente A l 

oalde del distrito de Chamberí y 
Presidente de la Comisión de Quin
tas del mismo, 

Hago saber: Que en esta Teneneia 
de Aloaldía se instruye expediente de 
ignorado paradero por más de dies 
afios del siguiente: 

Andrés Mateo Palacios, padre del 
mozo Fernando Mateo López, mime 
ro 576 del reemplaso de 1920, des
aparecido de sn últ imo domioilio, ca
lle de Santa Engracia, núm. 105. 

L o que se anuncia para qae si algu
na persona tuviera noticias del para
dero del expresado lo comunique á 
esta Tenencia de Aloaldía. 

Madrid, 8 de julio de 1922. 
E l Teniente Aloalde, 

Jo sé Camacho. 

G E T A F E 

Extraoto de las sesiones oelebradas 
por el Ayuntamiento y Jnnta ma
nioipal de esta v i l l a dorante el pa
sado mes de mayo, formado para su 
públioa oión en el B O L E T Í N OFICIAL 

y tablilla de anunoios, en cumpli
miento de lo ordenado en la ley M u 
nicipal y Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Sesretarios de Ayunta
miento. 

(Conclusión) 
Alumbrado público.—Se facultó a 

la Presidencia para que practique ges
tiones para contratar, si hubiere eoo-
nomía, directamente oon una fábrica, 
un crecido número de lámparas para 
el alumbrado público, en ouyo oaso se 
indique en las mismas la propiedad 
del Ayuntamiento. 

P o l i c í a urbaca. — Se encomendó 
igualmente a la Presidencia adquiera 

preoios del adoquín de encitar para 
oonstincoión de aoeras. 

Idem limpieza.—Habiendo presen
tado la dimisión de su cargo de ba
rrenderos !)• Marcelo Serrano y don 
Calixto Fernández, se nombran en 
sustitución a los suplentes D . Fernan
do Berbo) y D. Manuel Rebollo, y que 
se publique un anunoio en la locali
dad en demanda de barrenderos su
plentes. 

Beneficencia.—Se acordó dejar este 
asuuto para otra sesión. 

Fuentes .—También so acordó dejar 
este asunto pendiente. 

Día 16. 

Aprobada el aota de la anterior. 
Fuentes.—Se dispuso que se prue

be la tubería que desde el pozo oon-
duoe el agua a los deposites para cer
ciorarse de si reúne condioiones al ob
jeto de su destino, y una vez hecho, 
se designará dia para el tuuoionamien-
to de la bomba. 

Sanidad.—Se acordó indemnizar a 
la madre del niño Ensebio Gaseo, fa
lleoido de enfermedad contagiosa, oon 
la suma de 50 pesetas, por inutiliza
ción de ropss de su uso. 

Beaefioencia. — Siendo aotnaoión 
que hay que practicar oon algún de
tenimiento la inclusión y exolusión de 
los comprendido*} en la lista de bene
ficencia, se aoordó dejar este asunto 
para otra sesión. 

Festejos.—Para el cerramiento de 
plaza y construcción de tendidos y 
toriles, oon el fin de dar dos corridas 
de toros en los días 6 y 7 de junio pró
ximo, se acordó oelebrar subasta pú
blica el día 19, a las dooe de su mafia
na, pasando después a formar el plie
go de oondioiones, y autorizando am
pliamente al Alcalde y Comisión para 
la oontrataoióu de toros y cuadrilla 
y para todo lo demás que fuere nece
sario. 

Día 22. 

No se celebró por no haber asisti-
do número bastante de señores Con
cejales. 

Día 24.—Segunda citación. 
Aprobada el acta de la anterior. 
Polioía urbana.—Se acordó la ad-

quisioión de guantes para los sere
nos para los días qne han de vestir de 
gala. 

Idem.—Que por la Aloaldía se ave
r igüe el coste de linternas y relojes 
de vigilancia oon destino a los serenos. 

Idem.—Se acordó la apertura de 
una pnerta en la oasa del Ayuntamien
to, núm. 6 de la plaza do la.Constitu-
oión, por la fachada de la calle de 
Jardines. 

Idem.—Se dispuso que pase a in
forme de 1A Comisión una instancia 
de D . Domingo Parames solioitando 
licencia para oerrar una finca de su 
propiedad en el sitio del «Polvorín». 

Día 29. 
No se celebró por falta de asisten

cia de Sres. Concejales. 

Día 31.—Segunda citación 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Festejos.—Que se celebre subasta 
públioa para la colooaoión de carros 
para las corridas de toros, el día 2 de 
jacio, a las diez de su mafiana. 

Polioía urbana.—Se conoedió auto
rización a D . Faustino Rodrigues 
Abad para la apertura de dos huecos 
de ventana en la casa número 14 de la 
oalle de Pinto, en su faohada de la oa
lle de la Sierra. 

JUNTA MUMIOIPAL 

Día 29 
Se destinó esta sesión a la constitu

ción de la Junta munioipal que ha de 
actuar en el presente ejercicio. 

Getafe, 10 de junio de 1922. 
V.° B.° 

E l Alcalde, 
J u a n G o m e s . 

E l Seoretario, 
Felipe do Francisco. 

Dil igenoia.—El presente extraoto 
ha sido aprobado por el Ayuntamien
to en la sesión de este día de que cor-
tifio. Getafe, 14 de junio de 1922. 

F . de Franoisoo. 
(Núm. 1.766). 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 

D . Pedro Colmenar Montes, Aloalde 
accidental de San Sebastián de los 
Reyes. 
l lago saber: Que formado el Apén

dice al amillaramiento de la riqueza 
urbana de este término munioipal, la 
Junta perecial ha acordado que se ex
ponga al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
qnioe días, a contar desde 1.° de agos
to al 15 del mismo, con el objeto de 
que los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer dentro de dicho plazo 
las redamaciones que consideren jus
tas por medio de escrito dirigido a la 
Junta y acompañado de los documen
tos justificativos correspondientes. 

L o que se anuncia por el presente 
edicto para oonooimiento de los inte
resados. 

Dado en San Sebastián de los Re
yes, a 10 de julio de 1922. 

E l Aloalde, 
Pedro Colmenar. 

P . S. M . 
E l Secretario, 
José Redondo. 

(Núm. 1.874) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Las cuentas de fondos municipales 

de esta vi l la , correspondientes al ejer
cicio de 1921-2?, se hallan terminadas 
y de manifiesto al públioo en la Seore
taría de esta Ayuntamiento, por espa-
oio de quince días, para oir redama
ciones. 

Villamanrique de Tajo, a 10 de ju
lio de 1922. 

E l Alcalde, 
Miguel Pericas. 

(Núm. 1.875) 

V I L L A C O N E J O S 

Las cuentas de este Ayuntamiento, 
[ correspondientes al ejeroicio de 1921 
! a 22, se hallan de manifiesto en esta 
' Secretaría, p r espacio de quices días, 



4 Viernes 14 de jalio de I j j l 

• los efeotoB del art. 161 de la vigen
te ley Munioipal. 

Villaoonejos, a 5 de jalio de 1922. 
E l Alcalde, 

Justiniano Benavente. 
(Núm. 1.863) 

V A L D E M O R I L L O 
En el dia 3 del aotual Be ha desapa

recido de este término municipal, y 
sido vista en el de Villanueva de la 
Cañada, ana mala oerrada, pelo negro, 
de menos de la maroa, sin hierro n i 
señal alguna, de la propiedad de Be
nito Lópea, veoino de esta v i l l a . 

Lo que se haoe públioo para qae el 
que se la encuentre se sirva partici
parlo a esta Alcaldía. 

Valdemorillo, 8 de julio de 1922. 
E l Aloalde, 

Nicolás Orodea. 
(Núm. 1.665) (0 . -137) 

V A L L E C A S 

Extraoto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta v i l l a 
durante el mes de junio próximo pa
sado, aprobado en sesión del día 7 
de julio de 1922. 

Día 2. 
Aprobar el acta de la sesión an. 

terior. 
Idem el extracto de los acuerdos 

adoptados por el Ayuntamiento en el 
mes de mayo anterior. 

Idem la distribución de fondos del 
presente mes 

Aprobar el informe de la Comisión 
de Hacienda respecto de la proposi- 4 

ción heoha por D Pedro M*roo Díaz 
renunciando al 50 por 100 del impor
te de las aoometidas que en lo sucesi
vo se ejecuten y anteriormente se ha
yan realizado a la alcantarilla de la 
oalle de la Conoordia, mediante la in
demnización de 200 pesetas. 

Adjudicar a D . Luis Verdijo lacon-
feooión de los uniformes para los 
Guardias municipales, alguaoil y fu 
migadores. 

Proveer de uniforme al encargado 
de la Guardia municipal y Ordenanza. 

Adjudicar a D . Jesús Chispar el 
suministro de oajas mortuorias para 
pobres de solemnidad. 

Nombrar reoaudador de cédulas per
sonales para el actual ejeroioio a don 
Joaqo íu Lnoia. 

Día 9. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Idem varios pagos con oargo al ca

pí tulo de imprevistos. 
Idem los informes de la Comisión 

de Policía urbana y oonoeder licen
cias de edifioación, rompimiento de 
hueoos, de cercado y de toma de agua. 

Devolver a D . Maroelino Martínez 
la diferencia que resulte entre la fian
za y cantidades mensuales ingresadas 
oomo rematante del arbitrio munici
pal sobre licencias de establos de va-
eas en el afio 1920 21, y las peroibidas 
de algunos contribuyentes por este 
concepto. 

Pasar a informe de la Comisión de 
Haoienda an escrito de los vigilantes 

del gremio de cereales solicitando ana 
gratificación como en afios anteriores. 

Aeceder a lo interesado por el Juz
gado municipal citando de compare
cencia al Síndico en el sumario que se 
instruye en Alcalá de Henares por 
atentado a los Sres. Augusto Martines 
y otro. 

Aumentar en cincuenta céntimos 
diarios el jornal de Casimiro Ciríaco 
Rodríguez, cobrando este aumento con 
cargo a imprevisto desde primero de 
abril ú l t imo. 

No acoeder a los propósitos del due
ño del Matadero de Nueva Numanoia, 
de elevar el alquiler del mismo por 
oponerse el Real deoreto de 2L de ju 
nio de 1920 y la Real orden de 15 de 
jalio del misma afio. 

Día 23. 
Aorobar el aota de la sesión ante

rior. 
Abonar del Cap. V I , art. 7.°, los 

jornales por barridos extraordinarios 
una ves sgotada la oantidad figurada 
en el capitulo respectivo. 

Aprobar varios pagos con cargo a 
imprevistos. 

Idem los informes de la Comisión 
de establecimientos y oonoeder varias 
licencias de apertura. 

Conceder veinte días de licenoia al 
Depositario de este Ayuntamiento pa
ra tomar aguas medicinales sustitu
yéndole en el oargo el Administrador 
do arbitrios. 

Val lecas, 8 de julio de 1922. 
V.° B.° 

E l Aloalde, 
Rogelio Folgueras. 

Pascual de la Calle. 
(Núm. 1 850). 

L A C A B R E R A 

El padrón de edifioios y solares de 
esta v i l l a y su término, se halla ter
minado y de manifiesto en la Seoreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante los mismos 
serán oídas cuantas redamaciones 
puedan entablarse sobre el contenido 
del mismo, y resueltas, si las hubiere, 
será remitido a la aprobación de la Su
perioridad oual la instruooión dispone. 

h\ Cabrera, 8 de jul io de 1922. 
E l Aloalde, 

Antonio Gallego. 
(Núm. 1.861) 

P a r q u e d e I n t e n d e n c i a d e M a l » d e H e n a r e s 
A N U N C I O 

El día 5 del mes de agosto próxi
mo, a las onoe y treinta horas, se cele
brará conourso en este Parque para la 
adquisición de los siguientes artículos 
necesarios para sn servicio: 

Harina de flor. 
Cebada. 
Aven». 
Habas. 
Lefia para hornos. 
Paja para pienso. 
Sa l . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Lefia gruesa. 

Esparto. 
J a b ó n . 
Pe t ró leo . 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 
El acto t endrá lugar en el despacho 

del Sr. Director del Parque, bajo su 
prestdenoia y ante ol Tribunal regla
mentario-

L09 pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de dioz a trece, desde la publi
cación de este anuncio, hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artíoulo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en lapuorta del 
Establecimiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la li
citación deberán conourrir personal
mente al aoto o estat en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán oon 
claridad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por uni
dad métrica, entregado aquél en los 
almacenes de este Parque, 

A su proposición deberá aoompafiar 
cada licitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y ol resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de su oferta, 
oomo garantía provisional reglamenta
ria, a que se refieren, respectivamente, 
las condiciones 4." del pliego de las 
técnico económicas y 5.* y 13.* de las 
legales o de derecho. 

En el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará lioitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese el empate, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajnstada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

La garant ía provisional, en el oaso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como definitiva 
al 10 por 100 de su proposición, para 
responder de la entrega de los ar
tículos oontratados dentro del plazo 
prevenido en la oondición 10.a del plie
go de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las oondioiones que debe llenar para 
la celebración del contrato o impidiese 
qae éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 

legales, se anulará el remate a oeste 
del proponente oon las responsabilida
des y resarcimientos al Estado preve
nidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado do la cele
bración de oste conourso se formalizará 
por medio de escritura pública con 
arreglo al art ículo 63 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública 
d e l . 0 de jul io de 1911 (C. L . núme
ro 128). 

Este conourso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de oon
dioiones, que se ]ian redactado con 
arreglo a la expresada ley y Regla
mento de Contratación administrativa 
del Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden Circular de 6 de agosto 
de 1909 (C. L . n ú m . 157). 

Alcalá de Henares, 9 d e julio 
de 1922. 

El Presidente del Tribunal 
Bernardo Juan Burr iel . 

Modelo de proposición: 
Don F . de T- y T. , domiciliado 

en y con residencia en , pro
vincia de , calle de , núme
ro , enterado del anuncio de con
curse publicado en el BOLKTIN OFICIAL 

d é l a provincia d e . . . , fecha de 
de , para la adquisición de los 
art ículos que para sus servicios nece
sita el Parque de Intendencia de Alca
lá de Henares, así como de los pliegcs 
de oondioiones a que en aquél se alude, 
ae compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y a su más 
exacto oumplimiento, a entregar en 
los almacenes del Parque de Alcalá 
de Henares la cantidad de (tantas) 
unidades de tal art ículo al preoio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan* 
do, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras de los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente d e . . . . 
clase, expedida e n . . . . . (o pasaporte 
de ex t ran jer ía en su caso, y el poder 
notarial, también en BU caso), asi como 
el ú l t imo recibo de la contribución in 
dustrial que le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan 
tía provisional, 

Los artículos que ofrece proceden 
d e . . . . (en tal pla/a). 

de de 
(Firma y rúbrica del proponente). 
(Núm. 1.869) (E.— 345) 

A N U N C I O 

El veintiooho del corriente, a lai 
onoe de la mañana, en la Notaría de 
D. Dimas Adánez, calle Mayor, onoe y 
treoe, se prooederé a la venta, en pú 
blica subasta, de un terreno, propie 
dad de los menores Victoriano y Gre 
goria Lazareno y de la Mata, sito en 
el barrio de Ñapóles, del término mu 
ni'Mpal de Leganés, de diez y seú 
áreas y doce centiáreas, oon sujeción 
al pliego de oondioiones que, con la ti 
tulación, estarán de manifiesto en 1» 
citada Notar ía durante las horas de 
deepaoho. 

(A.—560) 
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